
ACTA NÚMERO 40      

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DE 
2005 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

JUAN N. SILVA MEZA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y SERGIO 

A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE FECHA DIECISÉIS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ANA 

CAROLINA CIENFUEGOS POSADA, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 75/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 123/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO Y DÉCIMO 

CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

LA MINISTRA PRESIDENTA CEDIÓ LA PALABRA AL 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE 

VOTARÁ EN CONTRA DEL PROYECTO POR CONSIDERAR QUE 

EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES PUEDE TENER UNA APLICACIÓN ANALÓGICA 

ENTRE LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE OPOSICIÓN. 

POR LO ANTERIOR, LA MINISTRA PRESIDENTA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 
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VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE RESERVA SU 

DERECHO DE FORMULAR VOTO PARTICULAR, POR LO QUE 

LA MINISTRA PRESIDENTA DE LA SALA SEÑALÓ QUE SE LE 

PASARÁN LOS AUTOS PARA LA ELABORACIÓN DE SU VOTO.  

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1648/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 18/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y DAR PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1744/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 142/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

INCONFORMIDAD 258/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 1751/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS ROA JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1559/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1560/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO JUAN N. SILVA 

MEZA MANIFESTÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA DEL PRESENTE 

ASUNTO POR CONSIDERAR QUE EN EL PRESENTE CASO YA 

RESULTAN APLICABLES LOS CRITERIOS EMITIDOS POR EL 
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TRIBUNAL PLENO EN MATERIA DE LA AMPLIA SUPLENCIA DE 

LA QUEJA CUANDO HAY UN PRECEPTO QUE HA SIDO 

CALIFICADO COMO INCONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO JUAN 

N. SILVA MEZA, QUIEN SOLICITÓ QUE UNA VEZ QUE SE 

ELABORE EL ENGROSE, LE SEAN TURNADOS LOS AUTOS 

PARA EL EFECTO DE FORMULAR SU VOTO PARTICULAR.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 2606/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 894/2003 

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1655/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1745/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 283/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO:  PRIMERO. EN LA MATERIA 

DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA NEGATIVA DEL AMPARO EN 

LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN LOS TÉRMINOS DE LO 

EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. TERCERO. SE SOBRESEE EN EL 

PRESENTE JUICIO DE GARANTÍAS POR LO QUE RESPECTA A 

EMPRESAS **********; EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 

10 A 13, 16, 19 A 63 Y 86 A 89 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VIGENTE EN DOS MIL DOS, EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DEL 

PRESENTE FALLO, ASÍ COMO EN RELACIÓN CON LOS 

ARTÍCULOS 64 A 67, 69 A 75 Y 78 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL 

CONSIDERANDO NOVENO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

CUARTO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

GARANTÍAS POR LO QUE RESPECTA A FUJUR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN RELACIÓN CON LOS 
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ARTÍCULOS 64 A 78 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, VIGENTE EN DOS MIL DOS, EN LOS TÉRMINOS 

EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTE 

FALLO. QUINTO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

GARANTÍAS POR LO QUE RESPECTA A **********, EN 

RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN DOS MIL DOS, EN 

LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO 

DE ESTE FALLO. SEXTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 

AMPARA NI PROTEGE A EMPRESAS **********, EN LO 

CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS 68, 76 Y 77 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN DOS MIL 

DOS, ASÍ COMO AL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIONES XXXI 

Y XXXII, DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LOS 

PUNTOS CONSIDERATIVOS DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO 

SEGUNDO. SÉPTIMO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 

AMPARA NI PROTEGE A **********, EN LO CONCERNIENTE 

AL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VIGENTE EN DOS MIL DOS, EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. OCTAVO. LA 

JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 

**********, EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS 17 Y 

18 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 

DOS MIL DOS, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL 

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN.  NOVENO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 

AMPARA NI PROTEGE A **********, EN LO CONCERNIENTE 

A LOS ARTÍCULOS 10 A 14, 16 Y 19 A 63 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN DOS MIL DOS, EN 
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TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN SU CONSIDERANDO 

DÉCIMO QUINTO. 

 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1687/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 259/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 310/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 183/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LA PRIMERA Y SEGUNDA 

SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1701/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1678/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GUSTAVO 

RUÍZ PADILLA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE CAMBIÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DEL 

SIGUIENTE MODO: 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 100/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 149/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1800/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y DEVOLVER LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
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COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA DEL 

PROYECTO POR CONSIDERAR QUE LOS CASOS EN LOS QUE 

NO SE DA UNA DEBIDA ASISTENCIA LEGAL EN LA FASE DE 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA PARA UN DETENIDO EN 

FLAGRANCIA, LO QUE PROCEDE ES OTORGAR EL AMPARO, 

ANULAR EL EFECTO DE ESA DECLARACIÓN Y PROCEDER A 

LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y NO DARLE EL 

CARÁCTER DE INDICIO. 

POR LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, 

EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

POR LAS MISMAS RAZONES EXPRESADAS POR EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 156/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y OTROS Y EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR EL ENTONCES ÚNICO, AHORA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO Y OTROS.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ÉSTA ES IMPROCEDENTE 

EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 173/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER, QUINTO Y 

SEXTO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO; Y TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO| DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

INCONFORMIDAD 261/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DEL TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 36/2005 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1661/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 71/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1629/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

233/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL PROVEÍDO DE VEINTINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1283/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SALA SUPERIOR DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1501/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1589/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 73/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO CUARTO 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2004 

 

PROMOVIDA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

DÉCIMO SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1431/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
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VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ POR CONSIDERAR QUE 

DESDE SU PUNTO DE VISTA SÍ HAY UN ACTO DE 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 299 DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL; POR LO QUE SOLICITÓ QUE UNA VEZ QUE SE 

ELABORE EL ENGROSE LE SEAN TURNADOS LOS AUTOS 

PARA FORMULAR SU VOTO PARTICULAR. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 125/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y OCTAVO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1466/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 128/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD DE INMEDIATO A LA 

RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 113/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y NOVENO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 103/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 
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CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 141/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 157/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y OCTAVO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 106/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS SEGUNDO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 

SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

TERCERO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

SEGUNDO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, ACTUAL SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL 

PROPIO CIRCUITO, PRIMERO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO, SEGUNDO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y 

CUARTO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
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TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO, EN CONTRA DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA RESOLUCIÓN; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD 

DE INMEDIATO A LA RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

207/2005  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL 

JUGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 

OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDA POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1471/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMER SALA REGIONAL DEL CENTRO II DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 306/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1646/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 256/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

CINCO, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

115/2003  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y 

REMITIRSE LOS AUTOS AL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JAIME FLORES CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN 

N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 148/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 

TERCER, QUINTO, SEXTO Y DÉCIMO PRIMER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1444/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1782/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 147/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO Y DÉCIMO 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

INCONFORMIDAD 257/2005 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, 

DICTADO POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL ACUERDO DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

********** Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL REFERIDO 

EN EL RESOLUTIVO ANTERIOR, PARA EL EFECTO DE QUE 
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REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 87/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Y SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA 

PENAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCAN CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA, LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS DE 

JURISPRUDENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

219/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS LA DETERMINACIÓN DE SIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, EMITIDA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1615/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1747/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1331/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ 

A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA PRESIDENTA 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE  DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
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EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS. 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
CUARENTA, DE  FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CINCO).  


